
Edificio Diego Portales

Señor director:

Con relación al incendio que afectó al

Diego Portales, cuyas causas se están

investigando, creo necesario destacar que

no hay material de común uso en la cons

trucción que con el fuego, en algún

momento, no colapse. En ese sentido,

todas las normativas existentes en el mun

do procuran prioritariamente que el incen

dio no se produzca y si ocurre, asegurar los

retardos suficientes para que las personas

se pongan a salvo. Las vías de evacua

ción, planes de contingencia y mantencio

nes adecuadas son, entonces, esenciales.

Por eso, investigarlas causas del incen

dio es importante para aportar experien
cias que se deriven en medidas efecti

vas más que para encontrar responsables.
Por otra parte, no se debe olvidar que

toda edificación pública, sea buena o mala,

es parte del patrimonio del país y, por tan

to, es nuestra obligación y la del Estad!
su cuidado, preservación y restauración.

El edificio fue construido para acoger la

Asamblea de la UNCTAD en 1972 y por los

plazos, recursos y tecnologías empleadas
fue un hito para la época. Con posterior
ridád se concibió como un espacio

abierto a la comunidad, sin rejas ni muros

opacos en los primeros niveles. Pero dadas

las intervenciones a la que fue somet'h

do, el proyecto original fue desvirtuado.

Hoy, con un Santiago denso que ha

descuidado y abandonado por años el

espacio público, tenemos la oportunidad
de recuperar el lugar en su concepción

original y transformarlo es un espacio

para la cultura y el encuentro ciudadano.]
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